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Popayán, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Oficio No. 1920 J5A 
 
 
Señores: 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD ADRES  
 
Expediente                 190013333005 2021-00050 00 
Demandante               SUSANA SINISTERRA DE MONTAÑO Y OTROS    
Demandado        NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CAUCA-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. 
– COSMITET LTDA. CORPORACIÓN DE SERVICIOS 
MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA L      

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA     
 

De manera respetuosa y comedida, me permito indicarle que, por medio de auto de la fecha, 
dictado en audiencia de pruebas, se dispuso oficiarlo por TERCERA VEZ en el siguiente 
sentido:  
 

- Oficiar a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES para que con destino al proceso se 
sirva certificar los aportes que debió realizar al Sistema General de Seguridad 
Social de Salud del Régimen Contributivo el señor ANTONIO MONTAÑO quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 16.470.978, ya que a la fecha de 
los hechos era trabajador independiente como comerciante y el cual devengaba un 
salario mínimo legal vigente.  

 
El envío se hará al correo electrónico j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente oficio.  
 
 
Al contestar, favor citar el radicado de la referencia. 
 
 
Atentamente,  
 

 
ALEXANDRA CORAL  
Secretaria 
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